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ACTUACIONES N°: 288/13-A4

*H105035157366*
H105035157366

JUICIO: CORONEL FELIX ALBERTO c/ AMBIENTES Y MOBILIARIOS S.R.L. Y OTROS s/
COBRO DE PESOS. EXPTE 288/13-A4 Juzgado del Trabajo III nom

San Miguel de Tucumán 27 de junio de 2024

Hago constar, que en el día de la fecha siendo 10 hs. se realizó la audiencia TESTIMONIAL de
manera PRESENCIAL, con la participación del letrado apoderados de las parte actora, Dr. Sosa
Lopez Alfredo, Natacha Sarmiento, audiencista y el prosecretario Dr. Franco Topa, en forma
presencial, el testigo  ALZOGARAY MARTIN REINALDO , DNI N° 26.914.743. . Siendo horas 10.13
finaliza el acto. La audiencia fue grabada, adjuntándose al expediente digital, en 01 archivo en
formato .MP4, como asi también el presente registro, suscripto digitalmente para constancia.

San Miguel de Tucumán, junio de 2024

 

    

Se hace saber a las partes que se les otorga un plazo de tres días para deducir las tachas aún
cuando se encuentre vencido el término probatorio, plazo que comenzará a correr a partir del día
siguiente de la notificación en sus casillas digitales. NS 288/13-A4 Juzgado del Trabajo III nom-
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